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1.2.3.3 Resoluciones
Respecto a la resoluciones dictadas en materia desarrolladas en el presente Capítulo apuntamos los 
expedientes de queja en los que se producen estos pronunciamientos:

· Resolución dictada en la queja 17/0142 ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a participación en el 
Maratón de Sevilla de menores discapacitados en silla de ruedas.  

· Resolución dictada en la queja 17/0431, ante el Ayuntamiento de Granada, relativa a medidas contra 
vandalismo gráfico y pintadas en El Albaicín de Granada. 

· Resolución dictada en la queja 17/2318, ante la Consejería de Educación, relativa a recurre el cambio de 
nombre del IES Menéndez Tolosa por “Tolosa” en contra de la Memoria Democrática. 

· Resolución dictada en la queja 17/2407, ante el Ayuntamiento de Motril, relativa a medidas para la 
protección de inmuebles singulares en Motril.

· Resolución dictada en la queja 17/3454 ante la Consejería de Cultura, relativa a cierre en horario de tarde 
de los museos durante el verano.  

· Resolución dictada en la queja 17/5253, ante la Diputación Provincial de Sevilla, relativa a bonificación en 
Tasa por visita al Conjunto Monumental de San Luis de los Franceses.
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Pues bien, con motivo del encuentro que mantuvo el Titular de esta Institución con las Federaciones 
Provinciales de Personas con Discapacidad, éstas nos hicieron llegar la existencia de numerosas barreras 
en los espacios destinados al ocio y deporte en los municipios de nuestra Comunidad Autónoma 
que serían, en muchos supuestos, muy fáciles de eliminar y que, sin embargo, de manera incomprensible 
con los medios de los que actualmente se disponen, continúan impidiendo su uso por las personas con 
discapacidad.

Debe insistirse en que un mundo como el actual, en el que tanta relevancia tiene las actividades relacionadas 
con el ocio y el deporte, no tiene sentido que se mantengan estos obstáculos que chocan frontalmente 
con las previsiones contenidas en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía.

Así, a título de ejemplo, señalaban las extraordinarias dificultades que en la estación de esquí de Sierra 
Nevada, tiene este colectivo para acceder a las infraestructuras de ocio que allí se ofertan. Y lo mismo 
cabe decir de playas, que además son de uso intensivo, por estar cerca de núcleos urbanos, en las que las 
infraestructuras de acceso a la playa, cuando existen, son extraordinariamente deficientes y se disfrutan 
de forma temporal.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pueden-menores-en-sillas-de-rueda-participar-en-la-maraton-de-sevilla-pedimos-que-se-estudie
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-extremen-las-medidas-de-vigilancia-y-proteccion-de-los-entornos-de-el-albaicin
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-la-identificacion-del-instituto-se-haga-de-acuerdo-a-la-normativa-de-la-memoria
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-que-motril-cuente-con-mayor-proteccion-de-su-patrimonio
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-que-los-museos-abran-por-las-tardes-durante-el-verano
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-proceda-a-la-adecuacion-de-la-ordenanza-fiscal-de-tasa-por-visitas-en-el-conjunto
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Si esto es una realidad respecto de la accesibilidad, mucho peor es la situación cuando pensamos en los 
servicios adicionales de sombra, silla anfibia de acceso al baño, etc.

Por otro lado, en los pocos lugares en los que existen estas instalaciones durante el periodo estival, se 
olvidan de la posibilidad de hacer uso de las mismas, por parte de estas personas, fuera de la temporada 
de verano. Esto último se comentó, especialmente, en lo que concierne a la accesibilidad que lo lógico sería 
que durante todo el año se pudiera mantener algún itinerario accesible en algunas playas de uso intensivo, 
al menos, en las cercanas a grandes núcleos de población.

No obstante, también, manifiestan que sí hay playas que están bien dotadas y, entre éstas, citan a título 
de ejemplo, la playa de Aguadulce de Almería.

Durante la larga conversación que mantuvimos en este encuentro se pusieron de manifiesto situaciones o 
hechos injustificados como lo que ocurre con las pistas de pádel, que suelen dotarse de una tipología de 
puertas que obliga a tener que plegar las sillas de ruedas al entrar y salir de la pista, cuando lo lógico sería 
que estuvieran ya normalizadas las instalaciones para poder ser utilizadas indistintamente por personas 
con y sin discapacidad.

En definitiva, y haciendo una breve recapitulación, la cuestión de fondo no es otra que manifestar que 
ya es tiempo y hora de que se facilite como participantes o como audiencia en cines, teatros, centros 
deportivos, instalaciones deportivas lugares de esparcimiento en el interior y en la playa y en cualquier 
otro lugar de uso colectivo, el que se puedan desarrollar actividades de ocio y deporte, el que se dé un 
impulso serio y comprometido para que el acceso a estos lugares y la práctica de las actividades de ocio y 
deporte por las personas discapacitadas sea una realidad.

...

1.4 EDUCACIÓN
1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite: Enseñanzas no universitarias
1.4.2.9 Otras cuestiones de Educación
No resulta frecuente que se reciban en esta Institución asuntos relacionados con el funcionamiento de 
los órganos de representación de los centros docentes o con las decisiones que puedan adoptar en el 
ejercicio de sus competencias.

Una de esas excepciones se ha producido durante el 2017 respecto a las competencias atribuidas a los 
consejos escolares y, más concretamente, sobre si les corresponde decidir acerca del mantenimiento o la 
retirada de los símbolos religiosos en los centros escolares de Andalucía.

La Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación mantiene el criterio de que son los consejos 
escolares quienes han de decidir sobre esta polémica cuestión. Conforme a esta opinión, ampliamente 
conocida por la comunidad educativa, en algunos colegios e institutos los consejos escolares han decidido 
retirar los símbolos religiosos mientras que, en otros casos, han acordado su permanencia.

Dicho criterio no ha sido compartido por la Defensoría porque si bien es cierto que este poder de decisión 
al mencionado órgano había sido atribuido expresamente por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (LOE), el asunto cambió radicalmente tras las reformas introducidas en la misma por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE). 

Ciertamente de la simple observancia y comparación de los términos en los que estaban redactados los doce 
subapartados del artículo 127 de la LOE, y la redacción dada por la LOMCE, en concreto, a los subapartados 
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